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Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Ejecutivo. 5400140300120210032400 

 

Se inadmite la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se allegue la prueba de la remisión del poder conferido al abogado Edgar 

Omar Sepúlveda Rodríguez por la demandante Andrea Katherine León Carrascal  a través del correo 

electronico aklc_1993@hotmail.com, si el mismo se otorgó por mensaje de datos conforme a la previsión 

del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

En caso de haberse otorgado de forma personal, deberá allegarse la prueba de la 

diligencia de presentación del mismo ante notario. 

Notifíquese y cúmplase  
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